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CAmplemento
Número Denomlnaci6n Nivel

especlOco Grupo Localidad Ob"rvaclone.d. orden -
Podas

6 Secretaria/o Director OTRl ...................... 16 433 C-D Cádiz ............
7 Secretaria/o Decana Facultada Ciencias del Mar ... 16 433 C-D Puerto Real .....
8 Secretaria/o Director E. U. Ciencias Salud ...... 16 433 C-D Cádlz ............

ANEXO n

Convocatoria de Ubre designación convocada por Resoladón
de la U_dad de Cádlz de fecha 19 de abril de 1994

Solicita: Participar en la convocatoria referida en el encabe
zamiento, de acuerdo con las bases de la misma y al efecto acom
paña reseña de puesto/s a que aspira.

Claves de observaciones:

Form. 1: Gestión universitaria.
Form. 10: Contratación administrativa.
Form.14: Compras.
(*) Puesto reservado a Escalas especiales o especialidades de

Cuerpos o Escalas.

1. Normas generales

1.1 Se convoca oposición libre para cubrir las siguientes pla
zas vacantes:

Bases de -la convocatoria

1.1.1 I. Una plaza: Oficial de Oficios Carpintero, grupo IV.
11. Una plaza: Oficial de Oficios Medios Audiovisuales, grupo

IV.
III. Una plaza: Ayudante de Oficios Medios Audiovisuales, gru

poV.

De acuerdo con el articulo 21.4 de la Ley 2111993, de 29
de diciembre, la presente convocatoria de plazas se limita a las
que se considera de inaplazable cobertura.

1.2 La realización del proceso selectivo se ajustará, en lo
que resulte aplicable, a lo establecido de la Ley 30/1984, de 2
de agosto (IIBoletin Oficial del Estado» del 3), Convenio Colectivo
para el personal de Universidades Estatales, aprobado por Reso
lución de 5 de octubre de 1990 (.Boletin Oficial del Estado. del
6), las normas de la presente convocatoria y los criterios generales
fijados por el Ministerio para las Administraciones Públicas.

1.3 Funcio:nes de las plazas y jornadas de trabajo.

1.3.1 Las funciones que, con carácter general, corresponden
a las plazas en relación con las categorias y grupos que aquí se
convocan son las que figuran en el anexo 1 del Convenio citado
anteriormente.

1.3.2 Las funciones especificas de las plazas, jornada de tra
bajo y horarios de las mismas son las que se realizan en la unidad
a la que corresponde la plaza, de acuerdo con lo establecido en
el Convenio Colectivo.

De11omlnlld6n del puesto

Reseña de puesto/s solicltado/s

Número
de orden

Solicitud de partlclpaci6n en la convocatoria de libre desig-
nación que formula don ....................................................•.: .
DNI ; _ Domicilio .
Teléfono Localidad Provincia •...............
Código postal Cuerpo o Escala - .
Administración a laque pertenece .....•.....................................
NRP ..•.•................... Grupo Grado consolidado .

1.4 Las retribuc.iones y demás derechos de contenido eco
nómico se ajustarán a lo que determina el dtado Convenio Colec
tivo y, en lo que resulte aplicable, los Estatutos de la Universidad
de Salamanca y demás normas de carácter general en materia
de retribuciones de personal laboral al servicio de los Organismos
públicos.

1.5 El desempeño de las plazas convocadas quedará sometido
a la Ley 5311984, de 26 de diciembre, en materia de incom
palibilídades.

En a de deI99 ..

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Universidad de Cádiz.

11068 RESOLUCION de 4 de mayo de 1994, de la Univer
sidad de Salamanca. por la que se convoca oposición
libre para cubrir plazas vacantes en la plantilla de
personal laboral.

Este Rectorado, uso de las competencias que tiene atribuidas
por el apartado h) del artículo 67 de los Estatutos de esta Uni
versidad. la disposición adicional tercera del Real Decreto
2168/1984, de 26 de noviembre, lo establecido en el artículo
3.2.e) de la LeV 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Univer
sitaria, y de conformidad con lo dispuesto en los titulos I y III
del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, oído el Comité
de Empresa, ha resuelto convocar oposición libre para cubrir,
mediante contratación laboral de carácter fijo, las plazas de per
sonal laboral que se indican en la norma 1.1 de esta convocatoria,
vacantes en la plantilla de esta Universidad, con arreglo a las
siguientes:

2. Requisitos de los aspirantes

2.1 Para ser admitido a esta oposición los aspirantes deberán
reunir los requisitos generales de acceso a los empleos públicos
y en particular:

a) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
b) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el ejer

cicio de las funciones propias de la plaza objeto de esta convo
catoria. Quienes tengan la condición de minusválido, reconocida
por el Instituto Nacional de Servicios Sociales (INSERSO), deberán
tener catalogada la minusvalía para la plaza a' la que aspiran.

c) Títulos académicos o formación:

Grupo IV: Posesión del Titulo de Formación Profesional de
primer grado o tener una formación práctica equivalente para el
desempeño del puesto de trabajo.

Grupo V: Posesión del Certificado de Escolaridad, o tener pro
bada experiencia para el desempeño del puesto de trabajo.

d) No haber sido separado~mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas,
por sentencia judicial firme.

Los requisitos establecidos deberán cumpUrse el último día de
plazo de presentación de solicitudes.
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3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria deberán
hacerlo constar mediante instancia, en el modelo que se acompaña
como anexo I a la presente convocatoria. Habrán de presentar
solicitud individualizada por cada una de las plazas en que deseen
participar.

3.2 Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo señor Rector
Magnífico de la Universidad de Salamanca en el plazo de veinte
días naturales contados a partir del siguiente al del anuncio de
la publicación de esta convocatoria en el 41Boletín Oficial del Esta
do~.

3.3 La presentación de solicitudes podrá realizarse en el
Registro General de la Universidad de Salamanca o en la forma
establecida en el articulo 38 de la Ley de Administraciones Públi
cas.

A la instancia se acompañará necesariamente':

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Justificante de haber abonado los derechos de examen.
c) Se acreditará la posesión de la titulación académica o equi

valente, o certificado de experiencia exigible para cada plaza.

3.4 Los derechos de examen de esta oposici6n serán de 1.000
pesetas para cada plaza. que se ingresarán en la cuenta de dere
chos de examen de la Universidad de Salamanca número
3110-142-000103-2 de la Caja de Ahorros de Salamanca y Sorla,
oficina urbana número 20, calle de la Rúa, números 35~37, de
Salamanca, o mediante giro postal o telegráfico a favor de la Uni
versidad de Salamanca, Sección de Asuntos Econ6micos, patio
de Escuelas, número 1, 37008 Salamanca. En caso de ingreso
mediante giro deberá acompañarse a la solicitud el resguardo ori
ginal del giro efectuado.

3.5 Finalizado el plazo de presentaci6n de solicitudes, el Rec
torado de la Universidad de Salamanca hará pública, en el tablón
de anuncios de la Universidad, situado en la planta baja,del edificio
del Rectorado y en el «Boletín Oficial del Estado., una Resolución
con la lista de los aspirantes excluidas, con expresión de las causas
de la no admisión. Serán excluidos aquellos aspirantes que no
aporten copia del documento nacional de identidad, no abonar
derechos de examen o no acreditar la formaci6n exigida en el
articulo 2.1.c).

3.6 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», para poder subsanar
el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso conten
cioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a su publicaci6n.

3.7 Los derechos de examen serán reintegrados de ofielo a
los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de las
pruebas selectivas.

4. Procedimiento de selección

4.1 El sistema de selección de los aspirantes será de opo
sición, con arreglo a las pruebas y ejercicios que se especifican
en el anexo JI.

5. Tribunal calificador

5.1 Los Tribunales calificadores de estas pruebas son los que
figuran en el anexo 111 de estas bases.

5.2 Cada Tribunal podrá nombrar vocales asesore~, en un
máximo de dos por cada tipo de plaza, en función de la especialidad
de ésta. que actuarán con voz pero sin voto.

5.3 Con arreglo a lo dispuesto en el anexo 4 del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo (.Boletín Oficial del Estado. del 19),
en relación con el articulo 33.1 del mismo, los Tribunales tendrán
las categorías que se indican, en función de las plazas:

Para las plazas de los grupos IV y V: Categoria cuarta.

6. Actuación de los Tribunales: Desarrollo de los ejercicios y lista
de aprobados

6.1 Los Tribunales no podrán actuar sin la presencia de al
menos tres de sus miembros con derecho a voto, y en todo caso
el Presidente y el Secretario (o sus suplentes).

6.2 Previa convocatoria del Presidente de cada Tribunal, éste
celebrará la sesión de constituci6n en el plazo mínimo de diez
días antes de la realización del primer ejercicio. En dicha sesión
cada Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan
en orden al correcto desarrollo de las pruebas.

6.3 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse, y
los aspirantes podrán recusarlos, cuando se den en ellos los moti
vos y circunstancias previstos en el articulo 28 de la Ley de Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6.4 A efectos de comunicaciones y demás Incidencias, los
Tribunales tendrán su sede en la Sección de Personal de Admi
nistración y Servicios, Rectorado de la Universidad de Salamanca.

6.5 Desarrollo de los ejercicios:

6.5.1 Anuncio del inicio de los ejercicios: El lugar, día y hora
en que se celebrará el primer ejercicio se hará público por cada
Tribunal en el plazo máximo de un mes a partir de la fecha de
terminaci6n del plazo previsto para la presentación de solicitudes,
y se publicará en el tablón oficial de anuncios de la Universidad
situado en la planta baja del edificio deJ Rectorado.

6.5.2 El inicio del segundo ejercicio se hará público por cada
Tribunal, al menos cuar.enta y ocho horas antes, en el mismo
lugar y en la misma resolución en que publique la lista de los
aspirantes que, resultando aprobados en el primer ejercicio, deban
realizar el segundo.

6.5.3 Los aspirantes serán convocados en único llamamiento
para cada ejercicio, debiendo ir provistos del documento nacional
de identidad o acreditación equivalente. En las plazas en que para
el desarrollo de los ejercicios se precise utilizar determinado mate
rial o instrumental, los aspirantes deberán ir provistos del mismo.

6.5.4 En cualquier momento los Tribunales podrán requerir
a los opositores para que acrediten su identidad.

6.5.5 El orden de actuación de los aspirantes para los ejer
cicios, comenzará por el primer candidato de la letra N, de con
fennidad con lo establecido en la Resotución de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública de 8 de febrero de 1993
(.Boletín Oficial del Estado. del 12).

6.5.6 En cualquier momento del proceso selectivo, si algún
Tribunal tuviere conocimiento de que alguno de 105 aspirantes
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente
convocatoria. previa audiencia del interesado, deberá proponer
su exclusión al Rector de la Universidad convocante, comunicán
dole. asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas a
los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso
de reposición ante la misma autoridad indicada anteriormente.

6.5.7 El Presidente de cada' Tribunal adoptará las medidas
oportunas para garantizar que los ejercicios escritos sean corre
gidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando
los impresos aprobados por Orden de 18 de febrero de 1985 (liBo
letin Oficial del Estado» del 22), o similares, salvo que se trate
de ejercicios en que el Tribunal acuerde su lectura pública por
el aspirante.

6.6 Ustas de aprobados.

6.6.1 Cada Tribunal hará públicas las listas de aspirantes
que hayan superado cada uno de los ejercicios de la fase de opo
sición en el mismo lugar donde éstos se realizaron y en el tablón
de anuncios de la Universidad de Salamanca.

6.6.2 Finalizada la fase de oposición, el Tribunal respectivo
hará pública la lista de los aspirantes que hayan obtenido plaza
por orden de puntuación total. En el plazo de tres días desde
que se haga pública la relación de personas que hayan obtenido
plaza, el Presidente del Tribunal correspondiente elevará propues
ta de nombramiento al excelentísimo señor Rector Magnífico de
la Universidad, sin que en ningún caso excedan los propuestos
del número de plazas convocadas.

El Tribunal. igualmente, y de forma facultativa, podrá hacer
públicauna relación complementaria en la que figure la puntuación
obtenida por el resto de los aspirantes no seleccionados y en el
caso de que alguno de los solicitantes propuestos no llegase a
formalizar el correspondiente contrato, se incluirá en la propuesta
al solicitante que le siga en orden de puntuaci6n.

6.6.3 En el supuesto de que se hayan presentado reclama
ciones a la lista de aspirantes que hayan obtenido plaza, el Tribunal
pertinente deberá resolverlas en el plazo máximo de tres dias,
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y. en todo caso, antes de formular la propuesta de nombramiento
ante el excelentísimo señor Rector.

6.6.4 Cada Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas
convocadas.

7. Presentación de documentos y posterior nombramiento

7.1 Los aspirantes que superen las presentes pruebas selec
tivas, para su contratación como personal laboral fijo, presentarán
en el Registro General de esta Universidad, dentro de los veinte
días naturales desde que se haga pública la relación de los que
hayan obtenido plaza, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o acredi·
tadón equivalente, bien compulsada, bien acompañada del ori
ginal para su comprobación.

b) Fotocopia, debidamente compulsada, de los títulos aca
démicos o de la documentación que acredite la experiencia prOa
fesional a que se refieren la base 2.1.d) de esta convocatoria.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario .de' ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad
ni defecto físico que imposibiliten para el servicio, expedido por
el facultativo de la Seguridad Social que corresponda al interesado
o por los Servicios Provinciales del Ministerio de Sanidad y Con
sumo u organismos corr.espondlentes de las Comunidades Autó
nomas.

7.2 Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentasen la referida documentación, no podrán ser
contratados, quedando anuladas todas las actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en su solicitud.

7.3 Una vez cumplidos los requisitos de los anteriores puntos,
el Rectorado de la Universidad de Salamanca hará público, en
el tablón de anuncios, el nombramiento de las personas que hayan
obtenido plaza en esta oposición.

El nombramiento surtirá efectos cuando se formalice el contrato
correspondiente.

7.4 En el contrato -que se suscriba podrá fijarse un período
de prueba que en ningún caso será superior al establecido legal
mente y tendrá los efectos que el ordenamiento jurídico laboral
dispone.

8. Norma final

8.1 Los aspirantes, por el hecho de participar en esta opo
sición" se someten a las bases de esta convocatoria y su desarrollo
y a las decisiones que adopte el Tribunal, sin perjuicio de las
reclamaciones pertinentes. El Tribunal está facultado para resolver
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para
el buen orden de las pruebas selectivas, en todo lo no previsto
en las bases, así como para su interpretación.

8.2 La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. de Admi
nistraciones Públicas.

Salamanca. 4 de mayo de 1994.-EI Rector, Julio Fermoso
García.

ANEXO n

Opo8ldóa

1.1 Para la plaza número 1. Oficial de Oficios Carpintero,
grupo IV.

Pruebas a realizar:

Primer ejercicio: Consistirá en la realización de una batería
de tests, de carácter aptitudinal y actitudinal. relacionados con
las tareas especificas del puesto a desempeñar.

Se calificará a'cero a 10 puntos. .
El tiempo para realizar este ejercicio no podrá ser superior

a tres horas.

Segundo ejercicio: Prueba de carácter práctico que fijará el
Tribunal y cuyo contenido y características tendrán relación con
el contenido de la plaza:

Conocimientos de diferentes maderas.
Maquinaria para trabajos de carpintería.
Ensambles y ebanistería general.
Persianas y carpintería interior y exterior.
Se calificará de cero a 10 puntos.
El tiempo para realizar este ejercicio será señalado por el Tri

bunal y no podrá ser superior a tres horas.

Tercer ejercicio: Entrevista personal. Consistirá en el examen
del historial formativo y profesional de cada candidato. El Tribunal
podrá formular cuantas cuestiones considere oportunas acerca de
las expectativas laborales, intereses y desarrollo profesional de
cada candidato.

La valoración de cada candidato se re~lizará de acuerdo a la
idoneidad del mismo, a juicio del Tribunal, para el desempeño
del puesto. I

Se calificará de cero a 10 puntos.
La duración máxima de cada entrevista será de una hora.

1.2 Para la plaza número 2. Oficial de Oficios Medios Audio
visuales, grupo IV.

Pruebas a realizar:

Primer ejercido: Consistirá en la realización de una batería
de tests~ de carácter aptitudinal y actitudinal, relacionados con
las tareas específicas del puesto a desempeñar.

Se calificará de cero a 10 puntos.
El "ttem-po para realizar este ejercicio no podrá ser superior

a tres horas.
Segundo ejercicio: Prueba de carácter práctico que fijará el

Tribunal y cuyo' contenido y características tendrán relación con
el contenido de la plaza:

Unidades y medidas eléctricas.
Conexión y montaje de circuitos eléctricos.
Sistemas de codificación de cables telefónicos.
Conexionado y montaje de centralitas y repartidores.
Componentes y elementos para comunicaciones telefónicas.
Nociones de comunicaciones con centrales digitales.
Se calificará de cero a 10 puntos.
El tiempo para realizar este ejercicio será señalado por el Tri

bunal y no podrá se·r superior a tres horas.

Tercer ejercicio: Entrevista personal. Consistirá en el examen
del historial fonnati~o !o' profesional de cada candidato. El Tribunal
podrá formular cuantas cuestiones considere oportuna~ acerca de
las expectativas laborates I intereses y desarrollo profesional de
cada candidato.

La valoración de cada candidato se realizará de acuerdo a la
idoneidad del mismo, a juicio del Tribunal, para el desempeño
del puesto.

Se calificará de cero a 10 puntos.
La duración máxima de cada entrevista será de una hora.

1.3 Para la plaza número 3. Ayudante de Oficios Medios
.Audiovisuales, grupo V.

Pruebas a realizar:

Primer ejercicio: Consistirá en la realización de una batería
de tests, de carácter aptitudinal y actitudinal. relacionados con
las tareas específicas del puesto a desempeñar.

Se calificará de cero a 10 puntos.
El tiempo para realizar este ejercicio no podrá ser superior

a tres horas.
Segundo ejercicio: Prueba de carácter práctico que fijará el

Tribunal. cuyo contenido y características tendrán relación con
el contenido de la plaza: .

Unidades y medidas eléctricas.
Componentes pasivos, resistencias y condensadores.
Elementos y conexiones de vídeo y audio.
Micrófonos y sistemas de registro audio y vídeo.
Conexionado e instalación de terminales telefónicas de voz.
Equipos para conferencias e interpretación simultánea.
Se calificará de cero a 10 puntos.
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El tiempo para realizar este ejercicio será señalado por el Tri
bunal y no podrá ser superior a tres horas.

Tercer ejercicio: Entrevista personal. Consistirá en el examen
del historial formativo y profesional de cada candidato. El Tribunal
podrá formuhlr cuantas cuestiones considere oportunas acerca de
las expectativas laborales, intereses y desarrollo profesional de
cada candidato.

La valoración de cada candidato se realizará de acuerdo a la
idoneidad del mismo, a juicio del Tribunal, para el desempeño
del puesto.

Se calificará de cero a 10 puntos.
La duraci6n máxima de cada entrevista será de una hora.

1.4 Disposjciones comunes:

a) El Tribunal podrá acordar la lectura pública de los ejercicios
escritos por los aspirantes" decayendo en sus derechos quienes
no compareciesen para tal fin.

b) Los ejercicios obligatorios serán eliminatorios, siendo nece·
sario para superar cada uno de ellos, obtener· una puntuación
mínima de cinco puntos. Quienes no la alcancen podrán ser cali·
ficados por el Tribunal como .no aptos».

c) Quienes accedan a la realización de la entrevista, en las
plazas que así se exija, podrán aportar la justificación documental
que consideren oportuna sobre su trayectoria profesional y for·
mación, para su examen por el Tribunal. Dicha documentación
deberá aportarse como trámite previo a la realización de la entre~

vista atendiendo al requerimiento que formule el Tribunal al efecto.

ANEXO m
Tribunales

Para la plaza número 1. Oficial de Oficios Carpintero.
Grupo IV.

Presidente: Don Antonio Alonso Sánchez, Gerente de la Unl·
versidad, por delegación del Rector.

Vocales: Don Isidoro Escobar Marin, Diplomado Arquitecto
Técnico de la Universidad, por designación del Rector. Don Gerar·
do Arévalo Vicente, Jefe de Servicio de Asuntos Económicos de
la Universidad, por designación del Rector. Don Felicisimo Santos
Hemández, miembro del Comité de Empresa de la Universidad.
Don Jesús Garcia Beneitez, miembro del Comité de Empresa de
la Universidad.

Secretaria: Doña Maria Teresa Alonso Cordero, Jefe de Sección
de Personal de Administración y Servicios.

Para la plaza número 2. Oficial de Oficios Medios Audiovi·
suales. Grupo IV.

Presidente: Don Antonio Alonso Sánchez, Gerente de la Uni·
versidad, por delegación del Rector.

Vocales: Don Alejandro Hernández Capa, Jefe de los Servicios
Informáticos, por designación del Rector. Don Jesús Garcia Garcia,
Técnico Especialista de la Universidad, por designación del Rector.
Doña Carmen Sánchez Sánchez, miembro del Comité de Empresa
de la Universidad. Don Santiago Zamarreño Domínguez, miembro
del Comité de Empresa de la Universidad.

Secretaria: Doña Maria Teresa Alonso Cordero, Jefe de Sección
de Personal de Administración y Servicios.

Para la plaza número 3. Ayudante de Oficios Medios Audio·
visuales. Grupo V.

Presidente: Don Antonio Alonso· Sánchez, Gerente de la Uni·
versidad;por delegación del Rector.

Vocales: Don Alejandro Hernández Capa, Jefe de los Servicios
Informáticos de la Universidad, por designación del Rector. Don
Jesús Garcia Garcia, Técnico Especialista de la Universidad, por
designación del Rector. Doña Carmen Sánchez Sánchez; miembro
del Comité de Empresa de la Universidad. Don Santiago Zamarreño
Dominguez, miembro del Comité de Empresa de .Ia Universidad.

Secretaria: Doña Maria Teresa Alonso Cordero, Jefe de Sección
de Personal de Admi~istracióny Servicios.


